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SE PUBLICA LOS MCERCOLES Y SABADOS. 

AÑO IV. P R O P I E T A R I O , 

Bou Yiceiilo Pérez, Miércoles 1 de llardo de 1883. 

D I R C T O R 

Don Yaientín L . Carvajal. 

ÜTRIBÜGÍONES f)E LOS JUECES 
MUNICIPALES. 

y apreciar la cuan t í a , el art. 489 de 
esta ú l t ima ley citada establece las 
reglas, en ná ínero de diez, que sirven 

diferentes casos á 

Debemos l l a m a r l a atención de los 
Foñores Jueces municipales respecto 
á su competencia en asuntos de ca
rácter c i v i l . 

No es de ex t r aña r que, t r a tándose 
de funcionarios, en su mayor parte, 
ag-enos completamente á la ciencia 
cid derecho, incurran en errores in
voluntarios, pero de trascendencia 
suma. 

Para que los Jueces y tribunales 
teng-an competencia, se requiere que 
el conocimiento de el pleito, da la 
causa ó de los autos en que interven
gan estén atribuidos á la^autoridad 
que ejerzan. 

E l caso 2 . ° t í t . V I de U ley Or
gánica de T r i b u n a W d e i 5 de^Se-
tiembre de 1870, que reformó las Or
denanzas de 1835, señala taxativa
mente las atribucion§@i de los Jueces \ 
municipales, 

ISÍos limitaremos por hoy á]la ma 
teria c i v i l . 

de norma para los 
que se contraen. 

Pero el deseonocimionto de estos 
preceptos legales, y atendiendo tan 
solo, cómo regla general, á que los 
funcionarios aludidos pueden enten
der en toda cuest ión cuyo interés no 
exceda de 250 pesetas, ha dado or i 
gen á lo que pudiéramos llamar un 
abuso de atribuciones, pues entien
den de asuntos que corrosponden al 
/uez de partido. 

As i vemos muchas v^ces en la 
p rác t i ca del foro que se están redu
ciendo á ju ic ios verbales, interdictos 
juicios declarativos d ; menor cuantia 
y hasta, ju ic ios d e o r á c t e r criminal 
como son los juicios do faltas, d á n -
dese á estos por consiguiente una t ra
mitación distinta y sin intervención 
alguna del fiscal municipal, que debe 
asistir á ios actos ds esta naturalega. 

Hay que tener en cuenta que solo 
se atiende á la cuantia para dar al 
asunto el procedimiento ordinario y 

los casos dudosos, á fin de evitar 
responsabilidades fon que pueden i n 
currir tan f á c i l m e n t e , — F . S. y S. 

La subdivis ión de la pi 

Hace algunos años que un congre
so compuesto de hijos de Galicia que 
mas se distinguen por su saber, dis
cut ía en la ciudad dd Santiago el te
ma: «¿Es conveniente la extremada 
subdivisión de la propiedad que se 
advierte en la región, ó es por el con
trario un mal .?» 

Mucho se hable en pró y en contra, 
luminosos fueron los discursos que 
entonces se pronueciaron, pero no se 
dijo la ú l t ima palabra, porque otras 
ocupaciones mas perentorias ilamaror) 
la atención de los congregados, disol
viéndose la reunión sin concluir su 
cometido. 

Sin pretender. ni|raucho menos, 

como la miseria es mala consejera" 
de ah í esos elementos ispuestos 
siempre á seguir el caminod que 
les t n o i aleve mano, porque _iel 
ofuseado entendimiento j a m á s racio
c ina . 

Esto no sucede, á Dios gracias, 
en Galicia; es verdad que entre con
tribuciones, foros y subfuros no dejan 
respirac al labrador gallego; pero 
muy sobrio eu la atención de sus ne
cesidades y de carác ter más reiiexivo 
que el hijo de Andalucía , tiene car i 
ño á la pequeña propiedad de que se 
enorgnllece en Uamaso dueño- y 
cuando ese cariño tiede por baso el 
amor al trabajo, suelen vencerse con 
más fac lidad'ias dificultades que _ se 
presena n al que nació con la misiou 
de regar con el sudqr de su rostro e l 
pan que come. 

No queremos decir que sea para 
envidiada la suerte del hijo de nues
tros campos, pero relativamente es 
macho mejor su posición social qua 
la de esos braceros andaluces que'no 

alcanzar \ \ suficiencia que reclama 1 cuentan con otro recurso para vivir 

l»ic5 el ar t . 270: «Corresponderá á \ determinado, como regla general, se
les Jueces municioales en materia f gnu la clase do los juicios ¿eclara t i -
c l v i l : 

1. ° Intervenir en la celebración 
de los actos de conci l iac ión 

2 . ° _ Ejercer la jur isdicción vo
luntaria en los casos para que expre
samente les autoricen las leyes. 

vos de que t r a í an los ar t ículos 4SJ y 
482, cuvido no tiene ya seJlzladi en l i 
ley tramitación especial; y he aqui 
donde está el error de tos Jueces 
municipales al prescindir del proce
dimiento especial que según las ac-

3.° Conocer en primera instancia t cienes ejercitadas, se halla determi-
y enjuicio verbal de las demandas 
cuyo objeto no exceda de 250 pesetas. 

4.° ihctap á prevención las p r i 
meras providencias en las testamen
tarias ó sucesiones intestadas, cuan
do proceda según las leyes, en los 
pueblos donde no residiere Tribunal 
de partido, hasta que éste tome co
nocimiento de ellas. 

Se en tenderá por primeras provi
dencias, para los efectos de este ar
ticulo, las que tengan por objeto po
ner en seguridad los bienes de las 
herencias y proveer á todo lo que no 
admita di lación. 

Cuando los jueces municipales i n 
tervengan en" estas actuaciones, lo i 
pondrán inmediatamente en conoci
miento d d Tribunal del partido al 
que remit i rán lasidiligencjas que hu
bieren practicado. 

5.° Adoptar, en loscasosque re
quieran una de te rminac ión que sin 
daño de los interesados^ no pueda 
diferirse, providencias interinas, dan-
uo cuenta al Tribunal de partido con 
remisión de los antecedentes. 

7.ü Conocer de los demás juicios 
que se le^/mcomieiidea por las le
yes .» 

Dicho párrafo 3.° es tá comprendi
do en el ar t . 48f> de la vigente ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , y reformas 
aprobadas por Eeal decreto de 3 de 
Febrero de 1881. 

E n cuanto á la manera de graduar 

nado por la ley, como excepción a 
esa regla general establecida. 

De aqui el que sin atondar mas que 
á Jacuuntia, se reduzcan* á juicios 
verbales interdictos que tienen por ob
jeto adquirir u^ia posesión: retejt|@)d$ 
ó recobrarla; impedir una obra nueva 
ó impedir que cause daño otra ru ino
sa siendo asi que esta clase de accio
nes, sea la que fwere su cuimtia, tiene 
determinado en el t i tulo X X de la ley 
su procedimiento especial. Y este 
error se hal la tan estendido, que he
mos visto con sorpresa en dos Juz
gados de partido inmediatos, tratar en 
ellos dos cuestiones de la misma cla
se y en que se ejercitaba la misma 
acción altias non iollendi, sobre ele
vación de una-pared cuya obra venia 
á impedir luces, t rami tándose en uno 
de esos Juzgados como interdicto, y 
reduciéndose en el otro á ju ic io ver
bal, atendiendo á la excepción de 
cuantia propuesta| por la parte de
mandada. 

Esta diferencia en la manera de 
interpretarla ley es preciso que des
aparezca, sobre todo cuando tan cla
ros y terminantes se hallan los pre
ceptos del procedimiento civi l para 
estos casos. 

Por otra partera, ffacienda sufro en 
esto perjuicio por razón del papel 
que se usaseguu la clase de juic ios , 
j creemos que los Jueces municipa-

. Jes pudieran j debieran asesorarse erx 

para contender sobre tan delicado j 
asunto, hemos de ocuparnos de él | 
ligeramente, aunque no sea mas que ; 
para declarar nuestra opinión, va l - \ 
ga por lo que valiere. 

Los sucesos de que es teatro Anda- ; 
lucia en la actualidad, á ello nos 
obligan, quo no es cosa que de já re 
mos pasar en silencio cuando tai^to 
mal puede causarnos su perniciosa 
influencia. 

No es el estado./ie la i n s t r u c c i ó n 
públ ica en los puebles interiores de 
nuestra región tan lisonjero que nos 
halague, pero si a compararlo vamos 
con el que alcanzan algunos da las 
provincias del Mediodía, sentimos 
cierta sat isfacción; por que no hay 
ejemplo de que en - aiicia se hayan 
organizado, .y vivido poco menosqMC 
impunes, cuadrillas de bandoleros 
que han sido y son un verdadero azo
te para la sociedad. 

L a raiz principal de mal tan grave 
arranca de la falta de instri íccion, 
pero esa raíz no fructificaría de modo 
tan alarmante, SÍ á la falta de ins
trucción no se uniera la circunstan
cia de hallarse vinculada la propie
dad en pocas manos que sostienen el 
feudalismo eu la época presente. 

Grandes señores que viven por 
regla general en Madrid tienen té- \ 
rrenos de largas extensiones y de 
los cuales se ocupan poco, dejando 
este cuidado á los administradores 
que suelen hacerse ricos explotando 
á los amos, y lo que es todavía peor, 
á los jornaleros, de los cuales tienen 
que valerse desde el momento de la 
siembra hasta el de la recolección del 
f ru to . 

Si desgraciadamente por una cau
sa cualquiera la cosecha se inut i l iza , 
los braceros quedan sm jo rno l , son 
despachados y se les ve á los pocos 
días convertidos en mendicantes; y 

que el que produce su salario-
' Por consecuencia corresponde á 

nuestros Gobiernos ante todo el difun
dir la instinicciou mas lata para que 
la álcanceQ las clases mas necesita
das dé l a sociedad; piuV conocedoras 
de la moral que distingue el bien de| 
mal obrar, siempre será carrera que 
les separe de. los brazos del crimen; y 
corresponde á los. modernos señores 
feudales que esas leguas de terrenQ 
que poseen, muchas de éIÍ>§ sin c u l 
tivar las hagan trabajar p' r honrados 
labradores que le pagutE el canon 
que sea regular. 

De este modo no tan splo aumen
tará la producción sino que seria va
nada, como acontece entre nosotros 
donde suelo cogerse d$ todo un poco, 
no habida ese numero crecido de bra
ceros donde halla sus más terribles 
afiliados e! pauperismo, y los propie
tarios mismos no se venan expuestos 
á que un dia le noticien la quema do 
un olivar ó el destrozo de un cor t i jo . 

Emulando el trabajo, se moralizarla 
el país y no se darla pávulo á la mur
muración que ha llegado á citar per
sonas quo se velan obligadas á pro
teger á los bandidos por el temor de 
que, de no proceder asi, corrían ries
go sus propiedades. 

Do tan grave caso estamos exentos 
en Galicia, pues la propiedad es tá 
bastante repartida, y no habiendo 
causa que provoque el odio, tampoco 
hay los terribles efectos que aquel 
produce entro pobres y ricos en t ie-

; rras de A n d a l u c í a . 
| En nueatra región np hay hacei)-
edados que tengan dos ó mas cortijos 
I de valor de cien mi l pesos cada uno, 
; pero en cambio como las f o r t u ^ s 
* guardan relación y fpdos son propie

tarios, vive cada uno bien relat iva-
I mente en la órbi ta en que g i r a , 
i Bajo esta supuesto tenemos por 
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mas social, moí'&lcneRfce ü^&la&ido^ ta 
subdivisión terr i tor iai 4Q imestvs. re
g ión , qsie la ¿e la r&gimi aad Vl^za,; 
y mucho mefyor testariawaaos «i l os go-
bitíiTios de ía aacá-ía velando coaw 
dehierap por -el biesaestaf -de esta, 
hicieras! uso de ssoa adasmistrac-ioa 
equitativa j trataran 4a favorecer á 
)as clases productoras entre las que 
juegan smportssEite papel codos aque
llos qne ss eotregaa á las faeaas 
a g r í c o l a s . 

Nosotros creemos <|u«3 el nihilismo 
salido á ¡\m en álg-uiios pueblos de 
Andalucía tiej e su orig-eu evi ia poca 
ilustracioií de las f lasos pobres y m 
hallarse la propiedad viucidada en 
muy pocas manos, y tatnbieo eivtra 
por muclw la ambicioií de ciertos po^ 
liticos di^puestiís siempre á favorecer 
todo mo vi l inéate de disgusto, por si 
esto puede contribuir e ü algo a l logro 
de sus deseos. 

Pero como ai que á mal árbol so 
arrima úsala sotubra ié cobija, ahí 
es tá descubierta l a trama de tan 
mal modo wrdiíia, que ha de ser ne
cesario qim la ley ejersa su rigor con 
los que resuiteu malvados y con los 
ilusos que lian Cfido que puede ha
llarse e l him por el Ganiit u del mal. 

De cualquiera manera los sucesos 
de que hacemos mención nos obligan 
á apreciar c^da ve« mas nuestras 
morigeradas costumbres, y co iveni r 
ea que la propkMÍadsubdividida como 
se aa i la eu Galicia, m será tan con-
veuieate coaio fuera de desear, pero 
da frutos mejores que si estuviera 
vinculada en pocas manos, cofflo su-
Cfide ea Anda lucia . 

(De La Cancordlcu) 

Á, cada paso nos proporcionan los 
alomases nueras sorpresas 'en cues
tión de industria m i l i t a r . 

Yamos á dar cuenta á nuestros lee-; 
teres del nuevo cañón de acero, que ; 
vestido do finísima seda, cual aristo- , 
c rá t ica dama, j recabierto de g u í a -
percha é de Goutchouc, como eieg-ali
to sporémm en dia á s l luv ia , e s t á 
siendo objetuí de experiencias en A l e -
RMUÍa. 

Sabido es que noo de los procedi
mientos con que más resistencia se 
ha coaseguido daí á i as ¡piezas de ar
t i l ler ía íaa sido e l dei sunchado y lo 
muclio que és te se ha perfeccionado, 
jlcgaado, desde elysuncho rudimenta
ria ó simple aro de acero, a l sunctia-
do moderno que i n s i s t e en recubrir 
ecu fulo de acero torcido e l c añón 
hasta darle un espesor de metales 
conveniente-

L a ssisla, la m á s fioa de todas las 
materias textiles, poseo una ootabi l i -
sima propiedad, y os, que de dos h i 
lo», uno de seda y otro do acero de 
igua l d iámet ro , e l primero tiene "ana 
tenacidad tan grande como la del se
gundo y mayor elasticidad . 

Oe esta preciosa cualidad trata de 
sacar partido la industria mi l i ta r 
alemana apl icándola al sunchado de 
las piezas, teniendo en cuenta, ade
más , que la poca coaduotibilidad de 
l a seda, ha de permitir mayor n ú 
mero de disparos sin que «e eleve la 
temperatura de aquellas y lo mucho 
que han de ganar en ligereza,>puesto 
que un ki lómetro de hi lo de seda;pesa 
poco m á s ó . ménos un graiEO._ 

EÜ cuanto á l a c^nstrueckn no 

^puede ser m á s sencilla, fundido el , 
cañón y consiniida ei án ima , se le co- 1 
loca horizont al mente en un torno or
dinario imprimiéndola una gran velo
cidad de rotación por medio de las 
correspondientes poleas y tambores. 

Bispónense encima cierto número 
de bobinas cargadas con el hilo d) 
seda de uno ó vanos cabos que se 
quieren emplear, y por medio de un 
guiador, va á arrollarse este hilo á 
la superficie del cañón, de modo que 
no quede el menor hu ico entre hilo é 
h i lo . Cuando se ha obtenido el espe
sor deseado, se recubre con una capa 
de guUa-percha í3cautchouc endure
cida para preservarle de la humedad 

E s t í es el nuevo canon, que no sa
bemos el éxi to que podrá alcanzar; 
pero que un i rá seguramente, si l lega 
á dar un resultado prác t ico , Inele
gancia y la disUiicion al efecto mor
t í fero. 

Será , en nna palabra, la más refi
nada fiígh-lifc en cuest ión de ca
ñones . 

Segna refiere un periódico, el ge 
ne^aí señor López Domínguez va á 
presentar al Congreso una proposi
ción de ley, que firmarán los señores 
Castelár , Carvajal, y tal vez ol señor 
Silvela, para que ios diputados no 
puedan ser nombrados para n i n g ú n 
cargo público, ni dicha investidura 
dé aptitud legal para obtener em
pleos. 

SQ excep tua rán de aquella regla 
general los cargos de subsecretarios, 
que podrán ser conferidos á diputa
dos que hayan tenido representación 
en Cortes en tres elecciones gene
rales. 

Noticias recibidas de ATápoles, dan 
curiosos detalles acerca de la enfeiv 
medad de Gayarre. 

Estaba anunciada la tercera re
presentación de L i Africana y se 
habian vendido á precios fabulosos 
todas las localidades del teatro. A 
las siete de la tarde se fijó un aviso 
anunciando la repentina indisposi-' 
cion del eminente tenor y la forzosa 
suspensión del e s p e c t á c u l o . 

Entonces se produjo un gran es
cándalo ; el público, quo esperaba 
impaciente, se t rasladó en masa al 
hotel en que habita Gayarre y este 
t ra tó de levantarse, pero su médico 
le obl igó á permanecer en la cama. 

En un principio se creyó que lo que 
padecía era una fie bise tifoidea, pero 
degeneró en reumát ica a d i n á m i c a . 

A casa de nuestro compatriota acu
den constantemente personas que van 
á enterarse del estado de su salud y 
á firmar la l is ta . 

En el primer dia se llenaron treinta 
pliegos de firmas. 

Es cünosísLüaa la es tadís t ica ge
neral de todos los periódicos que se 
publican en o\ mundo, inserta en un 
periódico extranjero, y cuyos princi
pales datos son los siguientes: 

E l número total de publicaciones 
per iódicas , tanto diarias como sema
nales, quincenales ó mensuales, es el 
de 34.274. 

Sumando los ejemplares que cada 
uno alcanza, se obtiene como tirada 
total ia cifra de 116.500.000 ejempla
res, ó sean a l año 40.60Ü millones, 

t miendo presente para el cá lcu lo de 
esta enoraíe Cífrala mayor ó menor 
frecuencia dé cada publ icac ión . 

Según M r , Hubbart, autor de se-
mejantaS sumas, de los o4.27-i pe-
r iód i eos, cor respo n den: 

A Europa, 19 557; al Asia, 775; 
al Africa, 132; á la Amér ica del Nor
te, í'2.450; a la América del Sur, U99; 
á ia Oceanía, 661; de los cuales es
tán impresos en ing lés , 16 500; en 
francés, 7.850; en español , 1.600; 
y en otros idiomas^ 4 524. 

En Z>í Correspondencia dd^E^paíla 
del '27 loemos lo siguiente:. 

«Ayer tarde tuvo la honra de ser 
recibida por S. A. R . la Infanta doña 
Isabel, en audiencia particular, la 
joven pianista doña Emi l i a Quintero 
y Caló, ejecutando al piano la p r i 
mera balada en sol menor de Chopin, 
que agradó mucho á dicha augusta 
señora A petición de la misma, eje
cu tó también la señorita Quintero et 
dificii galop de su eminente maestro 
señor Zabalza, que tantos aplausos 
obtuvo en el concierto dado en Apolo. 

S. A. E . , con la amabilidad que la 
distingue, departió largo rato sobre 
música con ía señori ta Quintero y 
con su señora, madre, que la acom
pañaba , la conocida poetisa gal lega 
doña Emi l ia Caló d e O u i n t e r o . » 

Enviamos a nuestra jóven . y sim
pática paisana nuestra cordial enho
rabuena, no solo por los triunfos ar
t é t i c o s que viene alcanzando, sino 
por haber mcrecido la distinción de 
ser nombrada directora honoraria del 
orfeón de Madrid. 

de 
de 

-El Gobierno ha dispuesto que la 
provisión interina de los Registros 
de la Propiedad se someta i las si
guientes reglas: 

1..« En los casos de vacantes 
un Registro de la Propiedad, ó 
suspensión del registrador á que el 
ar t . 364 del reglamento general 
para la ejecución de la ley hipoteca
r ia , el delegado dispondrá que provi
sionalmente se haga cargo de la ofi-
eina el fiscal municipal de la cabeza 
de partido, siempre que r e ú n a la 
condición de letrado. 

2. a No sroudo letrado el fiscal 
municipal, el delegado des ignará un 
letrado, mayor de edad y con resi
dencia en el partido, que desempe
ñará en interinidad el llegistro, 
siempre que no se hülle incurso en 
lo* casos de incapacidad del articulo 
299 de la ley hipotecaria. 

3. ^ Tanto los fiiscales municipa
les como los letrados designados en 
conformidad a l o que se previene en 
el nú ¡ñero anterior, quedan r ek va
dos de la obl igación de prestar fian
za. 

4 . * Las disposiciones de los n ú -
raeros precedentes se entienden sin 
perjuicio de las atribuciones que por 
el art. 2t)5 delreglamento competon 
á la Dirección general del ramo y á 
los presidentes de las Audiencias 
para ei nombramiento do registra 
dores interinos, ¡que,continuará- efec
tuándose .en igual forma y condi
ciones que en l a actualidad. 

Y 5.a Lo dispuesto en la real or
den de 23 de Junio de 188l|relativa--
mente á la inscripción de documentos 
y expedición áe certificaciones en 
que teagati interés los registradores 
ó sus próximos parientes, se enten

derá reformado en ei sentido de sus
t i tu i r al promotor el fiscal munic i 
pal respectivo, y subsidiariamente 
un letrado que en caso necesario de
s i g n a r á el juez, en la forma que se 
deja e s t a b l e c i d a . » 

Ha llegado á Madrid el Sr. D . A d o l 
fo Gasset y Artime, concesionario 
del ferro-carril central gallego, para 
dar cuenta al gobierno de la primera 
excurs ión facultativa que se ha he
cho sobre el terreno y á exponer la 
conveniencia de extender ei proyecto 
con dos ramales mas. 

E n Lugo se ha celebrado con fes
tejos el vigésimo quinto aniversario 
de la consagrac ión del Sr. Obispo da 
aquella d ióces is . 

Dicen de Yigo : . 
«En reunión celebrada ayer- por la 

Junta directiva del «fíecreo Artístico» 
acordóse subvencionar con mil reales 
á c a d a uno de los orfeones de la pro^ 
vine i a de Pontevedra y Orense, que 
c o n c u r r a n á tomar parteen el certa* 
men organizado por dicha sociedad, 
y con mil quinientos á los. de Lugo y 
Ooruña, en razón á i© más crecido de 
los gastos que se le irrogan. 

El premio 'qué se d i spu ta rán di
chos orfeones consiste en un magni
fico estandarte bordado de oro, regalo 
del joven D . Emi l io Tabeada y5va-
r iós amigos, debiendo ejecutar una 
sinfonía que se a n u n c i a r á pronto. 

E l ^Recreo» rogala otro segundo 
premio consistente en un raotrOmono*» 

E l consejo de instrucción pública 
ha desechado por 1 1 votos contra 8 
el dictamen proponiendo la sopresioQ 
de categoriiMi. en el magisterio uni
versitario. 

E l profesor veterinario de Zogroño, 
señor Cantera, : ha, descubierto e& el 
bacalao unos parás i tos i n í e r m u s c u -
lares (hid'Uides) muy semejantes á 
las iríc/iinas.. Parece que los libros 
cientifieos no hablan de este caso, y 
es de esperar que. las autoridades jr 
las corporaciones cien tíficas io estu*-
dien inmediatamente por lo quo á la 
salud públ ica afecta. 

Tariedadts. 

Vauifjadí 's de: f'a t i e r r a . 
F u g u é i s fyoxn'i m del nuiiíffr; 
í i l u ü a s (¡ne r l t i empo c o n s ú t n e , 
/ 'laceres de amargo ftó'to;'-

Q i i i n . e r u s que fugil ivas ! 
Pasan en rapii ipcurso, 
Ciencia que h-asta Dios levanta* 
, L i arrogaj i r ia de su o rgul lo ; 

AUfiia que l a vida tncieudf , 
Fuego que a p a g a e l sepulcro, » 
Poder, u q u e s a , h f r m o s i i r a . . . . 
¡ . í i i t , sombra, po lvo , h uno! 

Grande es el m u m o en que habite 
Pero m i fuirnbi e es n i r i s g r a n d e , 
Por <]ite l a s g lor ias d<d í iv i indú 
D e n l i o út] íuuticiu Uü Caben; 
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Y<> inar i ru y m i recuerdo 
í r á en los siglos qne p a s e n , 
'IVnciitf mi níoiíH «ín U his tor ia , 
iS'erá (Vil p.oaibie un c a d á v e r . 

¡G lo r i a ! . , . j r e s p l a B í J o r I U nano 
Q(ie sold b u l l a un instante; 
Vapor que el sol d : s \ an rce . . . 
¡ H u m o , sombra, polvo, aire! 

C í f n c i a que en t i solo fias 
Y 4.J ti misma te asombra?; 
Que no hallas luz, ni misUM'io 
Que 9 tus miradas se esconda. 

¿Quién insondable le oculta 
F.n oscuridades hondas 
La medida s in medida 
De la iiiinensuiad que ignoras? 

Cien ia de del irios llena 
Que nuest/a soberbia forja:, 
i ieheldí! a m b i c i ó n del hombre . . , . . , 
¡ H u m o , pulvo, aire , sumbaal 

H o y la gen t i l hermosura 
Que re^pltindece en tu rostroí 
De a d m i r a c i ó n l|ena el a lma: 
De dulce encanto ios ojos. 

M a ñ a n a . . . fecha te r r ib le 
Plazo que se cumple pronto, 
S#jáj i tus eiicautos ruinas; 
Sisrá tu h t rmosura escombros. 

La vida en la t i e r ra es brevi , 
L a j « v e t ) t u d (ss un s o p l ' , 
U e l á m p a g o la belleza, 
j l l u n m , sofnbi'a, a l i e , polvo! 

G ío r j a f s la l l ama que enrienda 
H i el corazot5, oculuf 
A m o r como el a lma, eterno, 
Y M i n o eterno, profundo. 

Ciencia es ia fé que i lumina 
I.os arcanos líiás oscuros, 
I «z e€ la v i r t u d que humilde 
V i v e ignorada en el mundo. 

Hemjosura es la esperanza, 
Conciencia de un bien augusto, 
í r é r m e n de inmor t a l belleza 
Que Dios en el a lma puso. 

L o d e m á s que á nuestros ojo^ 
Pasa en r áp ido t u m u l t o , 
Es vanidi .d, es l o r u r u 
¡ A i r e , sombra, polvo , humo! 

José Sdgm 

Sena de desear quQ la Conw'síoa 
permanente de esta Kstícoa. Diputar 
ctoa pensase en h&bilitai* en el hos
pi tal una enfei'mena á propósito para 
los alienados, á íjn de pecoge^íos y 
asistirlos provisional mente y eutau-

• to q ü e no sean enviados al maníco-
•mío d í iLlobre^a t . De este modo ade-
,mas de cumpljr con un deoer de b.u~ 
matiidad^ee evi ta r ía la repetición dfi 
ias escenas desconsoladoras que he
mos presenciado en estos ú l t imos 
días , con motivo de haber sufrido 
i m acceso de furiosa locura un fotó
grafo que residía temporalmento en 
esta capital y qne, abandonaao sin 
duda despues dei primer ¡ataque i n 
tentó atentar conjtra su Vida en la 
taj'dede anteayer arrojándose al rio 
Miño , tíracias á ios eíicaees aux i 
lios de un barquero se consiguió sus
traerlo á ia acción de las aguas, no 
sia supremos esfuerzos 

Este infeliz se encuentra jaa el 
hospital ea estado grayisimo. 

Ha sido nombrado oficial príimero 
¿« la íatervencio.n de la Oelégaciep 
de flfáeieada de esta provincia nues
tro particular . ^ i g o e l Licenciado 
ea Derecho I ) . . Antonio Posse, y 
Gomo conseGuencj,?, xie este ascenso 

han corrido U escala en sus respec
tivos destinos los señores Callego j 
Cande. 

Si mal no recordamos, hace ya 
tiempo que el Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital acordó, en una de sus 
sesiones, la demolición de la caseta 
en que se hal la instalado el delato 
del Campo d»d Concejo, concediendo 
al contratista de consumos el plazo 
ímpt 'orogable de dos meses para l i 
brar el local . 

Esta medida fué entonces conside
rada como necesaria pai a embellecer 
aquel punto, que es una de las prin
cipales entradas de la población, y 
no sabemos por qué tantq se demora 
su realización, cuando ni existen obs
tácu los que lo impidan, ni convenien
cias de general interés que lo acon
sejen. 

v h de apéndice á las comisionas de 
la D ipu tac ión . 

Ha sido nombrado Abogado del Es
tado de esta de legac ión , 1) Nicolás 
dei Castillo y Nieva. 

De varios ayuntamientos nos escri
ben nuestros amigos polít icos mani
festándonos que los conservadores, 
ante la proximidad de las elecciones 
municipales, comienzan á moverse y 
a trabajar en favor de sus candida
turas, haciendo ostentoso alarde de 
contar iucondiciona'mente con la 
protección oliciaI,pues según magi? 
íiestan á sus ínt imos, en cartas que 
reciben de Madrid as se les asegura. 

No porque nos alarmen estas ex
tremas tentativas del caciquismo,sino 
para poner en claro ciertas actitudes, 
nos hacemos oco de semejante r u 
mor. 

Para nadie es un misterio* que la 
f racc ión del pacto, anulada comple-4 
tamente en esta provincia por vo
luntad del sufragio popular, espera 
con ansia que se le presente ocasión 
de recobrar las posiciones que ocu
paba en los ayuntauiientos, merced 
¿ las debilidados y conjplacencias de 
un gobernador c iv i l de cuyo nombre 
no es lícito acordarse; pero boy han 
variado las ciicunstancias: maa le
vantado el espíritu público en vista 
de la realidad de los h©chcs, ya no 
se da crédito, ni en las más remotas 
aldeas, á las inventivas y apasiona
das afirmaciones que divulgaban los 
partidarios de la polí t ica menuda con 
el deliberado propósito de crear at
mósfera en favor de su causa egoísta 
y persoualisima: ya esos mismos no 
se atreven á invocar el nombre de 
los gobernadores como una amenaza 
para Los que no secundan sus planes 
ni obedecen sus órdenes ; ya la im
punidad y la inj usticia no se enseño
rean en los distritos predilectos del 
pretendido jefe de esa fracción gro
tesca, para que vayan á producir 
efecto sus covibimcioMs y farsas har
to conocidas y ea exceso r i d i c u l i 
zadas. 

Nosotros, como nuestros amigos, 
confiamos en las propias fuerzas y 
en ia imparcialidad j rectitud, de la 
autoridad superior civi l de la provin
cia, y con estas g a r a n t í a s ni siquier 
ra nos tomamos la molestia de com
batir por hoy los procedimientos á 
q m apelan los del pacto, fjue bien 
han menester de esas y de ot"as 
a ñ a g a z a s para demostrar su existen
cia, pues de a l g ú n tiempo á esta 
parte andan tan necesitados de popu
laridad y nombradla, que. á seme
janza de los niños que só eonforman 
con cualquier bagatela, han sentido 
.inmenso júb i lo a] ser agregados por 

'; "En sus t i tución delf señor Prieto 
Pérez , ha sido nombrado ofioial ter
cero de est^ Gobierno c i v i l , D Cami
lo ^rmesto. 

Anochn se a seguraba que llegarian 
a f é s t a capital el viernes de Dolores 
los diputados señores Bugal la l , Me
re lies y Quiroga cou el objeto de v i 
sitar á^sus amigos y estrechar mas 
los lazos de umou que entre ellos 
existen-

Sin temor de equivocarnos nos an
ticipamos á asegurar que esta gira 
ha de ser de tan feliz resultado como 
laque han hecho enc imes da Se
tiembre ú l t imo . 

Dícese que los electores de Matan? 
g^s piensan recordar al señor Feijúo 
que le han dado su representacioa y 
tiene por lo tanto el det)er do velar 
por los intereses de su distr i to. 

indudablemente es fundada laque-
ja , porque don Urbano ni por urbani
dad concurre á las reuniones de los 
diputados oubanos. 

En cambio desea ^sj^tir á las de 
los diputados gallegos, m a s c ó m e no 
representa esta región , tiene que 
contentarse con sus buenos deseos, 
que e. país , sm duda alguna^ le 
ag radece rá en lo que valen. 

Se dice que el Diputado por Car-
baii íno a p o y a r á una enmienda que 
tiene presentada al proyecto de p r i 
meras materias, 

Lo dudamos: ni el Diputado se ha
l la en Madrid,¿ni es fuert^ $u n ingu
na materia. 

En la noche del día 2o fué asaltada 
y robada por ocho hombres armados y 
enmascarados, ia casa del cura párro-, 
co de Nocelo da Pena, Ayuntamiento 
de Sarreaus, l levándose los ladrones 
2O00 pesetas en «ro y plata. 

La guardia civi l trabaja coa act i 
vidad para descubrir y capturar á los 
autores del delito. 

Dícese que para dar posesión al 
nuevo Delegado del Banco de E s p a ñ a 
l l ega rá á .esta capital dentro de bre
ves días el inspector de aquel esta
blecimiento de crédi to nuestro queri
do amigo y paisano D. Modesto'Fer-
^andez y Jl^nzalez. 

Galicia Literaria el t í tu lo de la 
Revista quincenal que comenza rá á 
ver la luz públ ica en el presente mes 
en esta ciudad, bajo la dirección del 
cap i tán teniente do infanter ía señor 
ISeira jQan.cela. 

S¿a bien venido el nuevo colega y 
nos a l e g r á r a m o s deque se prolongue 
su existencia más a l l á de la tempo
rada teatral que ha de inaugurarsa 
m este coliseo el 25 del corriente. 

El celoso Administrador de Correos, 
de esta capital , atendiendo á nuestras 
justas quejas, ha adoptado algunas 
disposiciones eucaminadas á regula
rizar el servicio en las estafetas y 
car te r ías de esta provincia, á cuyo 
efecto se propone pqblicar una c i rcu
lar encareciendo a los Alcaldes lo 
comuniquen las faltas de que tengan 
conocimiento y se cometan en sus 
respectivos té rminos municipales por 
los subalternos del ramo de Comuni
caciones. 

Durante la semana úl t ima^hubo ea 
este, hospital provincial el mqvimien-
to siguiente; 
Existencia en 23 Febrero 104, 
Entrados. . . . ' 

Total. 121 

Dados de al ta 20 ¡i ^ 
Fallecidos 1 ( 

Existencia en, 5 de Mqr.zo. . . . . 100 

Teles? «"asisíi» 

Discútese Congreso dicíá* 
men comisión asuntos Sai-
da. • 

Inglaterra ha reconocido 
los intereses de las 'poten
ciasen la cuestión de Egipto, 

Cotización cuatros: 04'55. 
Imprenta de En Eco DE ORENSE. " 

Alba, \$, bajo. 

'AP-COLOMAL 

Celebrado -m este dia, con asisten
cia del Notario D'. Luis G . Soler y 
P l á , el sorteo de amort ización de 
6,01)0: Billetes Hipotecarios del Teso
ro de la Isla de Cuba, s egún lo' dis
puesto en el art. 7 0 del Real de
creto de 12 d^ Junio dé 1$8|), han 
resultado favorecidas las bolas n ú 
meros 154, 146? 002, 031, 911, 37% 
5o5x4ü4 . 
. En su consecuencia, quedan amor
tizados en el primer millar los n ú 
meros 002, 031, 14f>, 135. 577, 464, 
555, 9 1 1 y en el segundo mil lar los 
números 1 0 ü 2 , 1031, 114G, l l o 5 , 
1377, L U A , 1555, 1911 y asi corre
lativamente en i os rest 'áates mi l lares 
de los 750 de la emis ión . 

Lo que en cumpl ímiento de lo dis
puesto en el referido l i e a l decreto, so 
hace publico .para conocimiento do 
los interesados, que podráav presen-
íarse, desde el día 2 de A b r i l pró^ 
ximo, á percibir las liQO ptas. impor
te del valor nominal de cada 'uno da 
los Billetes amortizados, mas el cu 
pón que vence en dicho dia, presen
tando los valores y suscribiendo las 
facturas que se fac i l i ta rán en las 
Oficinas ded Banco, en Barceiona; 
en el Banco Hipotecario de España ; 
ea las provincias casa de los Corres
ponsales ya designados en cada P la 
za; en P a r í s en el Banco de Pqris y 
de los Pa í ses Bajos; y en Londres en 
casa de los señores I jhthoff y Com
pañía . —Borccloná 1 0 de Alárzo de 

— E l üei '0ute, .P. do Sotolougo. 
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BRICA DE pABON 
BE 

Coajo « n a pnie í ia de l a buena a c e p t a c i ó n que han obtenido los jabones de 
n i Uibrica, puedo dec i r en san a ñ o — d e ' s d t O c tabre -del 81 hasta igt ia l mes 
riel S'2—ht fabricado y vtisdido 14 360 arrobas de j a ) o n , cantidad considerable 
t i se tiene presente <;'ie su!*» cuenta esta fábr ica dos anos de existencia y que 
hasta í jace poco nadie quena tá G a l i c i a o t r o Jabón que no fuese el sevi l lano. 

A h o r a he dado pr inc ip io á la f ab r i cac ión de j a b ó n verde y sigo fabiicando 
las clases que pueden verse á c o n t i n u a c i ó n , cuyos pieciosj alendada| su buena 
c a ü r í a d , no tienen c o s n p e í e n c i a en toda G a l i c i a . 

CLASES Y PRECIOS 

Pinta sevi l lana 
— encarnada 
-— verde > 
— blanco 

130 rs. -quintal gallego. 
130 — 
1Q0 — 
120 — 

P a r á C I P E T V E L A Z Q U E Z MORENO 

Asma, tos ten-

calar ros 

cróoicos, opre-

siooes, etc^ ele. 

mwm mmmmi 

S 

de sorprendentes resultados^ 
Depositar ios,—Orense, s e ñ o r a V i u d a de 

/ í l t l e u á i ' a y en todas las capi lalss da ,?,s 
pai la . 

D I R I G I D A P O R 

I k n Eafael de Ec l i evarm 

establecida en Pontevedra 

P E E P A E A C Í O N C O M P L E T A 

l e s j 

E a s e ü a n z a partácuiar de ios idio
mas fraacés , italiano, i n g l é s y alo
man. —T e w í d u n a de libros por par
tí ía dobla, Repaso de las asignatu
ras del 

Mteal §2 , P o n t e v e d r a 

En vista de la a c e p t a c i ó n alcanzada por 
las excelentes cualidades de las n í á q u i n a s 

la c o m p a ñ i a fabr i l S I N G E R , mas de 
10 0 fabricantes de maquina l para coser sil» 
r e p u t a c i ó n ó -rechazadas del mercado por 
I n ú t i l e s ó defectuosas se valen de nuestro 
nombre ¡ S Í N G E R para sorprender al pú 
b l ico . Todas las que se venden con los nom
bres de 5 I N G E R perfeccionado, sistema 
S I N G ' E R y aun Í>1NGER, son falsificacio
nes de las l eg i t imas de la c o m p a ñ i a fabr i l 
S 1 N G K R , a pesar de que la maqnina , la 
mesa ti maqueado y todas las formas ex-
teriores sean aparentenienle iguales. E l he
cho de que los falsificadores esengen como 
t ipo las maquinas de í a C o m p a ñ i a f ab r i l 
S Í N G R R , es por si solo la prueba mas e v i 
dente de su universal popularidad y de sus 
inmejorables resultados: t a la g a r a n t í a mas 
completa para el púb l i co , porque no falsifi
c a r í a n una maquina por la que no se hubse 
sede mostrado una p r e f e r e m i á decidida. 

La máquina legitima tiene el nombre de 

The Sififer liinufactiirmg fompany 
L A C O M P A Ñ I A . F A B R I L S I N G E H ) 
estampado en el brazo de la misma, y l l e 
vando ademas en dicho brazo la marca de 
f á b r i c a . 

¡¡Cuidadocoa las falsificaciones!! 
/Jara evi tar e n g a ñ o s , comprar solamente 

en la d i r ecc ión genera) de la C o m p a ñ i a 
Fabr i l S I N G f í R , c e n i a Sucur sa l—Oren
se Progreso 36' 

Esta casa, establecida en todas las po-
biaciones importantes del mundo, atiende a l 
que haya adquirido una de sus m á q u i n a s 
en cualquier punto, bien al contrario de los 
t ia tadores desconocidos y reven iedores, 
que d e j a n á sus clientes siu poder usar ílas 
maquinas por falta de ahujas y piezas snel-
ias, de Jas que la C o m p a ñ i a Fabr i l S I N G ' E R 
tiene grandes surtidos en todas sus sucursa
les. 

P í d a n s e C a t á l o g o s y listas de precios á 

l a Compañía Fabil SINGEH 
36 Progreso 36 

O R E N S E 

PRIMER ANIVERSARIO^ 

ELSEÑOR 

A Y U D A N T E D E OBRAS P Ú B L I C A S 

ha falleddo el día 21 de Marzo de 1882. 

Su viuda D * Manuela Bastrollo, madre 'política, liefmauos y 
demás parientes 

Ruegan á V. se sirva encomendarle áJDios y asis
tir d las honras de cabo de año, que por el eterno 
descanso de su alma se celebraran el sobado 10 del 
corriente d las nuave de la mañana en la parroquial 
de Santa Eufemia del Ñor te ̂  en loque recibirán es
pecial favor, 

O.'ense, 7 Marzo de 1883» 

lio se'ffparlen esquela?. 

J A R A B E Y P A S T A P E C T O R A L D E Eti/A RS son dos composiciones 
11 ' I ^P 'K^nia rav i l l t i . sas para curar los resfriado* de pecho, ronqueras, c á t a n o s l a 

tos seca y h ú m e d a y los ataques a s m á t i c o s . 
L a gran a c e p t a c i ó n que han merecido estos pectorales en toda E s p a ñ a es debida íi 

sus heroicas vir tudes . Prefi>s: Jarabe, 14 reales .botella grande y 8 reales bote l la ¡pe-
<jueña. Pasta, 10 reales c a p . 

D E P O S I T O G E N E R A L : Botica de B o r e l l hermanos, Conde del Asa l to , n ú ra. 32, 
donde deben dir igirse los pedidos. 

Orense: Bot ica de ü . León Goyarzun y en las principales boticas y d r o g u e r í a s . 

Las cápsulas peruvianas del Dr. Borellson e' ;e,inpriio mas r̂o1nt0' sesuro -v 
6 * agradable para curar \á%purgacrmes 

y Flujos hlaneost por mas rebeldes é inveteradas que sean.— ¡ó' reales c! fiasco de 
JS c á p s u l a s . 

El \¡DO de zarzaparrilla del Dr. Borell68 el nias ,ef,caz ^ i ^ f 8 1 * * W 
s 7?es, verrugas, viaiwnas de la piel , do-, 

lores caries de los haesos. { d a r á s de la boca y garganta , y en f i n , ¡¡ara todas las-en
fermedades de ó i lgen V e n é r e o y las producidas por el mercur io .— 20 reales botella. 

Pasa evi tar e n g a ñ o s debe exigirse la firma y r ú b r i c a de Bore i l hermanos, en los 
frascos y prospectos 
D E P Ó s i i o G E N E R A L ; Botica de Borel l hermanos, Conde del Asa l to . 52 , Carcelore 
donde deben dir igirse pedidos. 

Orense Hotica d e l ) . Ueoii G o y a r z u m y en las pr incipales boticas y drogn rias. 

En el eslaMeck 
DE 

Eamoiiiiiesaia Go 
Se acaba de recibir: 

Idem idem de nata. 
Idem idem de Gruyere , 
Ga l l e t a inglesa y de Barcelona. 
Ron Cognac y Champagne de buena ca

l i dad . 
L i co re s de varias clases. 
Llágos de Fraga y Lepa 
P-asas de M á l a g á i 
Acei tuna de la Reina, M a n z a n i l l a y Pa

d r ó n . 
AveWi W ts de Va lenc ia . 
/Escabeches de varias clases, 
í r u t a s cu conserva y Lgumbres . 

v i n o 

blanco v tinto, de la 
mejor calidad de la 
ribera .de O 

•6 

caiie de 
oúm. 15 da-


